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Señora
ISABEL CRISTINA GIRALDO PENICHE
Representante Legal.
Consorcio Evolet  
Correo electrónico:consorcioevolet@gmail.com   
 

Asunto: Respuesta a los Radicados con Id 1213751 y 1252710,  Solicitud 

              CONSTRUCCION HELIPUERTO HOSPITAL  UNIVERSITARIO SAN 
JOSE.   

La Direccion de Autoridad  a los Servicios Aeroportuarios, de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, se permite presentar a los 
inspectores Edgar Augusto Urrutia, y Narda Liliana Gonzalez, quien en 
representación de la entidad han sido designados para adelantar visita de 
inspección para la construcción del helipuerto Hospital Universitario San José, 
ubicado en Popayán-Cauca,  con el fin de verificar si cumplen  con los requisitos 
técnicos exigidos en los numerales 14.2.3.11  y 14.2.3.12 de los Reglamento 
Aeronáuticos  de Colombia, de acuerdo a su categoría especialmente en cuento 
a normas de seguridad, siendo este un requisito previo para obtención del 
permiso de construcción del helipuerto.

Para la coordinación de la Inspección se debe tener en cuenta el horario de 
trabajo del funcionario de 08:00am a 05:00pm.

 Cualquier información adicional, favor comunicarse con el inspector al 313-
3337803.

Cordialmente,  

OSCAR ALBERTO NIETO ALVARADO
Dirección de Autoridad a los Servicios Aeroportuarios

 Proyectó: Rosa Elena Rincon-Dirección de Autoridad a los Servicios Aeroportuario123
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